______________________________________________________________________________
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ PARA OTORGAR SUBSIDIOS Y AYUDAS SOCIALES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026
______________________________________________________________________________

Siendo las 13:00 horas, del día miércoles 11 once de marzo del año 2026 dos mil veintiséis, se reunieron los integrantes del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara, para el Ejercicio Fiscal 2026, en el lugar conocido como "Salón de Ex presidentes y Ex presidentas municipales”, ubicado en el primer piso de Palacio Municipal, con domicilio en avenida Hidalgo número 400 cuatrocientos, colonia Centro, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, convocada previamente por el Maestro Bernardo Fernández Labastida, Jefe de Gabinete, en su calidad de Presidente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

En el uso de la voz, el Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muy buenos días a todos. Digo, nos falta nada más la representante de la Tesorería que viene en camino, pero igual vamos iniciando por respeto a todos y cada uno de ustedes.

Muy buenos días a todas y a todos. Agradezco la asistencia de las y los integrantes de este comité, así como a todas las personas presentes en esta primera sesión extraordinaria del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos 2026. Bienvenidas y bienvenidos sean todos.

Se informa que en atención a lo establecido en las reglas de operación para otorgar subsidios y ayudas sociales del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2026, apartado 3, numeral 2, ha sido designado el de la voz como representante de la Presidenta Municipal a efecto de ser suplente del titular de la presidencia del comité.

Lo anterior conforme al contenido del oficio PM/13/2026 recibido el día 20 de febrero del 2026, signado por la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García.

A continuación le cedo el uso de la voz al Secretario Técnico para que informe los oficios recibidos consistentes a la instalación de la sesión.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:
 
“Como lo indica Presidente.

Oficio JG/41/2026, recibido con fecha 19 de febrero de 2026, signado por el Jefe de Gabinete del Gobierno Municipal de Guadalajara, el maestro Bernardo Fernández Labastida, en el cual designa al maestro Erick Joel Gómez Aguilar como Secretario Técnico del presente comité.

Oficio PM/16/2026, recibido el 03 de marzo de 2026, en el cual la Presidenta Municipal designa como vocal de este comité a la regidora Andrea Medrano Ortega.

Oficio INMUJERES GDL/DG/145/2026, recibido el 04 de marzo de 2026, en el cual se informa la designación como vocal de este comité a la maestra Emma Susana Huerta Galván.

Oficio DPC/031/2026, recibido el 05 de marzo de 2026, en el cual se informa la designación de dos personas vocales de este comité, pertenecientes al Consejo Municipal de Participación Ciudadana, siendo las ciudadanas Juanita del Carmen Gutiérrez Marín y Silvia Camarena Meléndez.

Oficio TES/0300/2026, recibido el 06 de marzo de 2026, en el cual se informa la designación como representante de la Tesorería Municipal a la licenciada Sandra García Miranda.

Es cuanto, Presidente.”

En el uso de la voz, el Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias.
En atención a lo anterior y toda vez que el resto de integrantes cuentan con su designación conforme al contenido de las citadas reglas de operación, les solicitó a la totalidad de los integrantes ponerse de pie para la toma de protesta.

  [se ponen de pie]

Les pregunto: ¿protestan cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las leyes y reglamentos que de ambas emanan, así como desempeñar leal y eficazmente el cargo de integrantes del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos 2026, mirando en todo por el bien y la prosperidad del municipio?

  [Protestan al unísono; “Sí, protesto”]

Si no lo hicieran así, que las y los ciudadanos del municipio de Guadalajara se los demanden.
Enhorabuena, les deseo el mayor de los éxitos en la encomienda que les ha sido conferida. Muchas gracias.

Aunado a esto, declaró formalmente instalado el Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos 2026 y a continuación le pido al Secretario Técnico que proceda a verificar la asistencia de la presente sesión.”


En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:
 
“Como lo indica Presidente.

	Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín
Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos 2026.
	
PRESENTE

	Regidora María Andrea Medrano Ortega Como integrante del Ayuntamiento, designada por la Presidenta.
	PRESENTE

	Regidora Ana Isabel Robles Jiménez Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal.
	
PRESENTE

	Regidora Diana Araceli González Martínez. Presidenta De La Comisión De Desarrollo Económico, Turismo y Emprendimiento
	
PRESENTE

	Lic. Sandra García Miranda
En representación de la Tesorera Municipal.
	(SE INCORPORA)

	C. Juanita del Carmen Gutiérrez Marín            Presidenta del Consejo Municipal de Participación Ciudadana del Municipio de Guadalajara.
	
PRESENTE

	C. Silvia Camarena Meléndez                        Integrante del Consejo Municipal de Participación Ciudadana del Municipio de Guadalajara
	PRESENTE

	Mtra. Emma Susana Huerta Galván                        Presidenta del Consejo Consultivo del OPD Inmujeres Guadalajara.
	
PRESENTE

	Mtra. Alejandra Guadalupe Hernández Santillan
Titular de la Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara
	
PRESENTE

	El de la voz, Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar
Secretario Técnico del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos 2026.
	
PRESENTE



Le informo al Presidente que se encuentran presentes 10 de los 10 integrantes de este comité y se cumple con el requisito de quórum legal previsto en las reglas de operación de éste comité, por lo que los acuerdos que aquí se adopten serán válidos.

Además, informó Presidente que se cuenta con la presencia de invitados especiales:
Ana Karina López, abogada general del Patronato del Festival Internacional de Cine en Guadalajara;
Tomás de Hijar Ornelas, Director de la Fundación Paseo Fray Antonio Alcalde;
Javier Garbuno Ramos, representante Con el poder de hacer Khuba, A.C.;
Alejandra Meza, gerente de Producciones Especiales en Expansión S.A.P.I. de C.V.;
Sergio Alejandro Matos Uribe, presidente de FEST Mayo A.C.;
Laura Alejandra Ramírez Casas para exponer el motivo de su solicitud;
quienes solicitan exponer su solicitud de subsidios ante este comité.

Es cuanto, Presidente.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Gracias.
Con relación al proyecto del orden del día que fue circulado previamente, pongo a consideración de las y los integrantes de este comité el retiro de los dictámenes agendados en los puntos 8.3 relativo a la solicitud presentada por el ciudadano José Guadalupe Ruiloba Madero, apoderado legal del Centro de Rehabilitación e Inclusión Infantil Teletón, así como el identificado en el punto 8.9 relativo a la solicitud presentada por Guillermo Calderón Rangel, administrador general único de Experiencias Creativas y Publicidades S.A. de C.V., para el proyecto denominado Academias para niñas, niños y jóvenes de Astros de Jalisco.

En caso de aprobarse lo anterior, los dictámenes subsecuentes se recorrerán de manera progresiva dentro del mismo apartado.

Por lo anterior, se somete a votación económica la modificación del orden del día, solicitando a quienes estén por la afirmativa manifestarlo levantando su mano.

  [Levantan la mano]

-Aprobado-

Una vez aprobadas las modificaciones al orden del día, instruyó al Secretario Técnico para que proceda a dar lectura al mismo en los términos aprobados por este comité.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica el presidente, se procede a dar lectura  del orden del día: 

ORDEN DEL DÍA

I. INSTALACIÓN.

II. TOMA DE PROTESTA.

III. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.

IV. LECTURA, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

V. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN EN CASO DE SU DEBATE Y APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL COMITÉ PARA OTORGAR SUBSIDIOS Y AYUDAS SOCIALES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026.

VI. LECTURA, Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ PARA OTORGAR SUBSIDIOS Y AYUDAS SOCIALES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.
		
VII. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN EN CASO DE SU DEBATE Y VALIDACIÓN DE LAS COMPROBACIONES DE GASTO EJERCICIO 2025.
			
[bookmark: _heading=h.wtrvnzf2fnc4]
VIII. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN EN CASO DE SU DEBATE Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DICTÁMEN.

VIII.I 	DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL MTRO. GUILLERMO ARTURO GÓMEZ MATA, PRESIDENTE DE LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA “PATRONATO DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE EN GUADALAJARA, ASOCIACION CIVIL, UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA A.C.”, PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DE LA “EDICIÓN 41 DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE EN GUADALAJARA”.

VIII.II 	DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN PASEO FRAY ANTONIO ALCALDE Y TOMÁS DE HIJAR ORNELAS, DIRECTOR GENERAL DE LA MISMA, PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO “PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL PASEO FRAY ANTONIO ALCALDE”.

VIII.III 	DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR IRMA DOLORES SALAMANCA SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DE “CON EL PODER DE HACER KHUBÁ A.C.”, PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO “MÉXICO EN EL CORAZÓN 2026”.

VIII.IV 	DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. IRMA ZULEMA ESCOBAR REYNOSO, PARA ADQUIRIR EL APOYO ECONÓMICO A EFECTO DE CUBRIR LOS GASTOS DE SU PRÓTESIS DE RODILLA, PULSOVAC/KIDDE.

VIII.V 	DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. ROSA ANGÉLICA HERNÁNDEZ VIEYRA, REPRESENTANTE LEGAL DE ESPECIES EN EXPANSIÓN SAPI DE C.V., PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO FESTIVAL GDLUZ 2026.

VIII.VI DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR SERGIO ALEJANDRO MATOS URIBE, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DIRECTOR GENERAL DE “FESTMAYO A.C.”, PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO “FESTIVAL CULTURAL DE MAYO EN JALISCO”.

VIII.VII 	DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ CASAS, PARA ADQUIRIR UN APOYO ECONÓMICO A EFECTO DE CUBRIR LOS GASTOS DE NECESIDAD BÁSICA RELACIONADOS CON EL INMUEBLE UBICADO EN LIBERTAD NÚMERO 1595, ENTRE BÉLGICA Y ARGENTINA, COLONIA AMERICANA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA.


IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

Es cuanto, Presidente.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Preguntó a las y los integrantes de este comité si están de acuerdo con el orden del día propuesto. De ser así, les solicitó que manifiesten su aprobación mediante votación económica levantando su mano.”
[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado- 
“Continuando con el punto número cinco del orden del día, análisis, evaluación y en su caso debate y aprobación del calendario de sesiones ordinarias del comité para otorgar subsidios y ayudas sociales del presupuesto de egresos del 2026, le solicitó al Secretario Técnico dé lectura del calendario de actividades propuesto para el ejercicio de este año.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica, Presidente:


	SESIÓN ORDINARIA:
	FECHA DE SESIÓN:

	Primera sesión ordinaria
	Tercer semana de abril de 2026

	Segunda sesión ordinaria
	Primer semana de junio de 2026

	Tercera sesión ordinaria
		Segunda semana de agosto de 2026

	Cuarta sesión ordinaria
	Segunda semana de octubre 2026

	Quinta sesión ordinaria
	Primer semana de diciembre 2026




Es cuanto, Presidente.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“En consecuencia, pongo a consideración el calendario de actividades propuesto, consultándoles si tienen alguna observación o comentario.
No habiendo observaciones, les pido votación económica. Manifiesten si están de acuerdo con el calendario propuesto, favor de manifestar levantando su mano, por favor.
[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado- 
Continuando con el punto sexto del orden del día, lectura y en su caso aprobación del acta de la sexta sesión ordinaria del comité para otorgar subsidios y ayudas sociales del presupuesto de egresos del municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2025.
En relación al presente punto y en virtud de que el mismo fue remitido vía electrónica con anterioridad a esta sesión, les pregunto si están de acuerdo en que se omita la lectura del documento.
De ser así, les pido que levanten su mano, por favor.
[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado- 
En consecuencia, pongo a su consideración el contenido de la citada acta, consultándoles si tienen alguna observación o comentario respecto de su contenido.
No habiendo observaciones, les pido votación económica, manifiesten si están de acuerdo del mismo levantando su mano, por favor.
[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado- 
Continuando con el punto séptimo del orden del día, análisis y evaluación, en su caso debate y validación de las comprobaciones del gasto del ejercicio 2025.
Se informa que se encuentra pendiente la validación del informe sobre la comprobación del recurso otorgado a la persona jurídica denominada ‘Con el Poder de Hacer Khuba’, para la realización del proyecto México en el Corazón 2025, por la cantidad de 2 millones 600 mil pesos.
En relación al presente punto y en virtud de que el mismo fue remitido vía electrónica con anterioridad a esta sesión, les pregunto si están de acuerdo en que se omita la lectura íntegra del documento.
De ser así, les pido que levanten su mano, por favor
[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado- 
A razón de lo anterior, se somete a votación la validación del informe sobre la comprobación del recurso otorgado a la persona jurídica denominada ‘Con el Poder de Hacer Khuba’ para la realización del proyecto México en el Corazón 2025 por la cantidad de 2 millones 600 mil pesos.
Así que le pido al Secretario Técnico que proceda con la votación
En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica Presidente, se procede a levantar la votación, 

Licenciado Alejandro Rafael Peña Marroquín. A favor
Regidora María Andrea Medrano Ortega. A favor
Regidora Ana Isabel Robles Jiménez. A favor
Regidora Diana Araceli González Martínez. Abstención
Licenciada Sandra García Miranda. A favor
Ciudadana Emma Susana Huerta Galván. A favor
Ciudadana Juanita del Carmen Gutiérrez Marín. A favor
Ciudadana Silvia Camarena Meléndez. A favor
El de la voz, a favor
Le informo, Presidente, que se cuentan con 8 votos a favor y una abstención…
[Intervención de la Contralora Ciudadana]
“Secretario, para antes (señala participación de la Regidora Ana Isabel Robles Jiménez)”
En  el  uso  de   la   voz, Regidora Ana Isabel Robles Jiménez:
“Perdón, únicamente tener la certeza que estén integrados todos los documentos que se proporcionaron.”
En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.
“Es correcto, gracias.
En consecuencia, se declara aprobado el contenido del dictamen.
Continuando con el punto número ocho del orden del día, análisis y evaluación, en su caso debate, la aprobación de los proyectos de dictamen.

Respecto al dictamen agendado en el punto 8.1 y toda vez de que previamente fue remitido vía electrónica, se les solicita si están de acuerdo en omitir la lectura íntegra y que la invitada especial, la licenciada Ana Karina López, abogada general del Patronato del Festival Internacional de Cine en Guadalajara, verbalice el motivo de la solicitud presentada.
De ser así, favor de manifestarlo en votación económica levantando su mano.

[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado-
Se concede el uso de la voz a la licenciada Ana Karina López.”

En el uso de la voz, el Lic. Ana Karina López.
“Hola, buenos días a todos, muchas gracias por el espacio. El día de hoy me encuentro aquí para reafirmar la solicitud que amablemente nos ayudaron a recibir por parte del Festival Internacional de Cine en Guadalajara, Asociación Civil.
Este patronato se encarga de la realización, en esta ocasión, de la edición cuarenta y uno del festival, que va a ser del diecisiete al veinticinco de abril de este año, estamos muy próximos, muy emocionados.
Este es un festival de cine de los más importantes de América Latina e iberoamericanos, es el festival más longevo que existe en todo lo que es América, y es un orgullo poder decir que es el Festival de Cine de Guadalajara.
La mayoría de las actividades sí se realizan en Guadalajara, tenemos dos exposiciones, una que ya está en Paseo Chapultepec, que estamos próximos la siguiente semana a su inauguración, que basa en los cuarenta y un años, los cuarenta y un carteles que se tiene de esta edición y de las ediciones anteriores.
Estamos muy contentos de poder otra vez decir que Guadalajara apoya año con año a este gran festival y ser uno de los mayores auspiciadores.
Si tuvieran alguna duda estamos abiertos, y por supuesto extenderles la invitación a todos los presentes para que vivan el festival de cine Guadalajara, de los más importantes en Latinoamérica.”
En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias, ¿Alguien que quiera hacer el uso de la voz?
Regidora Diana Araceli González Martínez”.

En el uso de la voz la Regidora Diana Araceli González Martínez. 

“Gracias, presidente.
Yo solamente para pedirte una vez más que pudieran hacernos llegar literal a nuestros WhatsApp personales las actividades, porque cada que estamos aprobando este tipo de proyectos, que desde luego nos enorgullecen como tapatíos y encantados lo votamos a favor, hemos quedado en que se nos va a hacer llegar este calendario y la verdad es que nunca pasa. 
Entonces sí me gustaría que quede asentado en el acta y que sí haya el compromiso por parte de esta presidencia de que a la brevedad posible, porque si ya vamos a empezar, la verdad es que a mí sí me gustaría estar integrada en estas actividades culturales, así que bueno, es la petición hacía la Presidencia, gracias”.	

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Gracias, con todo gusto, regidora.
¿Alguien más?
No habiendo, le pido al Secretario Técnico proceda con la votación por favor.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica Presidente: 

Licenciado Alejandro Rafael Peña Marroquín. A favor
Regidora María Andrea Medrano Ortega. A favor
Regidora Ana Isabel Robles Jiménez. A favor
Regidora Diana Araceli González Martínez. A favor
Licenciada Sandra García Miranda. A favor
Ciudadana Emma Susana Huerta Galván. A favor
Ciudadana Juanita del Carmen Gutiérrez Marín. A favor
Ciudadana Silvia Camarena Meléndez. A favor
El de la voz, a favor
Le informo Presidente que son nueve votos a favor, cero en contra, cero abstenciones de nueve integrantes con derecho a voz y voto, es cuanto presidente”.
En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Gracias, se declara aprobado.
Respecto al dictamen agendado en el punto 8.2 y toda vez de que previamente fue remitido vía electrónica, se les consulta si están de acuerdo en omitir la lectura íntegra del mismo y que el invitado especial verbalice el motivo de la solicitud presentada.

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado-
Se concede el uso de la voz al licenciado Tomás de Híjar Ornelas.

En el uso de la voz, el Lic. Tomás de Híjar Ornelas.
“Me honra mucho estar con ustedes en este lugar que hoy ocupa el mismo sitio donde vivió y murió el mayor benefactor que ha tenido Guadalajara en su historia de casi quinientos años y cuando ya comienza una cuenta regresiva para este cumpleaños de medio milenio, porque Guadalajara nació en mil quinientos treinta y dos, aunque tuvo varias residencias en los primeros diez años de existir como urbanización antes de estar al centro del valle de Atemajac.
Lo que se les ofrece desde la Fundación Paseo Fray Antonio Alcalde, cuyos integrantes son el municipio de Guadalajara, la Arquidiócesis de Guadalajara, la Universidad de Guadalajara y la Cámara de Comercio y Servicios Turísticos de Guadalajara, con la fundación que se creó en diciembre del dos mil diecinueve, casi al filo del nacimiento de este espacio público que se tuteló y reconoció en el año dos mil diecisiete, es que se ejerzan en los dos punto cinco kilómetros de este corredor acciones para que, gracias a la declaratoria de patrimonio social que ya tiene el paseo, reconocida por el Ayuntamiento de Guadalajara desde el año dos mil trece, ahora tenga el derecho a la ciudad mediante el cual se evite que se transgreda, se negocie, se pervierta, se mercantilice el espacio público y se vuelva siempre en un ámbito de encuentro de vida familiar, de vida cultural, y haya actividades que propicien que esto suceda.
Y contenidos que alimenten de forma permanente tanto recorridos, capacitación de personas a cargo de los mismos espacios públicos, con horarios, monumentos con cédulas, códigos QR y demás elementos que algunos ya se han ido implementando, otros hay que perpetuarlos, como son los video mapping a cargo de la Dirección de Turismo del Ayuntamiento de Guadalajara.
Y bueno, pues acciones que gracias a las cuales pronto Guadalajara podrá estar en el nivel de cualquier ciudad de México y del mundo.
Es la propuesta que vengo a hacerles de parte del presidente de esta fundación, el maestro Enrique Ibarra Pedroza, y en mi calidad de director general de la misma.
Muchas gracias.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias, ¿Alguien que quiera hacer el uso de la voz?
No habiendo intervenciones, le solicitó al Secretario Técnico proceda con la votación correspondiente.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica Presidente: 

Licenciado Alejandro Rafael Peña Marroquín. A favor
Regidora María Andrea Medrano Ortega. A favor
Regidora Ana Isabel Robles Jiménez. A favor
Regidora Diana Araceli González Martínez. A favor
Licenciada Sandra García Miranda. A favor
Ciudadana Emma Susana Huerta Galván. A favor
Ciudadana Juanita del Carmen Gutiérrez Marín. A favor
Ciudadana Silvia Camarena Meléndez. A favor
El de la voz, a favor
Le informo Presidente que son nueve votos a favor, cero en contra, cero abstenciones de nueve integrantes con derecho a voz y voto, es cuanto presidente”.
En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.
“Muchas gracias. En consecuencia, se declara aprobado el contenido del dictamen agendado en el punto 8.2.
Continuando con el desarrollo del orden del día, respecto al dictamen agendado en el punto 8.3 y toda vez de que previamente fue remitido vía electrónica, se les consulta si están de acuerdo en omitir la lectura íntegra del mismo y que el invitado especial verbalice el motivo de la solicitud presentada.
Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo levantando su mano.
[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado-
Se concede el uso de la voz

En el uso de la voz, el representante del proyecto.
“¿Qué tal? Buenas tardes.

México en el corazón es la gira cultural para los americanos más importante. Viaja a través de 2 rutas, 18000 km, hace 22 presentaciones con el Ballet Folclórico Guadalajara, un grupo de mariachi y banda de orquesta de vientos, y va presentando lo mejor del arte y del folclore de México en diferentes estampas.

Son 2 recorridos, el primero se hace en el mes de mayo, que va por la costa oeste de los Estados Unidos y baja por el centro, y la segunda gira, digo, la segunda ruta se hace en el mes de agosto, septiembre, sube por el medio oeste, recorre el sur de los Estados Unidos y al este.

Las presentaciones son totalmente gratuitas. El año pasado asistieron cerca de 93,000 personas a los 22 eventos en lugares muy icónicos. Se hizo una presentación y se piensa hacer la misma presentación el Día de Independencia en el Times Square de Nueva York.

Muchos asisten representantes del Gobierno de Guadalajara en diferentes presentaciones, en Chicago, en Los Ángeles, en el mismo Nueva York, y se les lleva a las personas que no pueden venir acá y a los mexicanos de primera, de segunda y tercera generación, que ellos ya nacieron allá. Ellos ya no conocen lo que es nuestro arte, nuestras tradiciones, darles el orgullo de ser mexicanos.

Este año es muy importante por las situaciones que hemos visto, no queremos que los mexicanos escondan su cara, que estén orgullosos, y también se conjuntan dos situaciones, bueno, perdón, dos acciones.

Este año es el 250 aniversario de la independencia de Estados Unidos y los mexicoamericanos han sido muy importantes en la construcción de esa nación, y también la Copa que se desarrolla en Canadá, México y Estados Unidos, que nos une a las naciones.

Es momento de estar muy unidos con nuestra comunidad jalisciense y mexicana en los Estados Unidos y llevarles un poco o un mucho de lo bello de nuestro folclore y tradiciones.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.
“Muchas gracias, Javier.
¿Alguien que quiera hacer uso de la voz?
Regidora Ana Robles”

En el uso de la voz la Regidora Ana Isabel Robles Jiménez.

“Buenas tardes, muchas gracias.
Únicamente para hacer algunas preguntas y enriquecer un poquito lo que viene dentro del expediente. Aproximadamente, ¿cuántas personas son las que acuden?”

En el uso de la voz, el representante:
“Noventa y siete mil en los veintidós eventos, hay eventos más grandes pero pues … (inaudible).”

En el uso de la voz la Regidora Ana Isabel Robles Jiménez:

“¿Pero de aquí desde Guadalajara cuántas son las que viajan?”

En el uso de la voz, el representante:

“Ah  no perdón, son dos autobuses brandeados que salen de aquí de Guadalajara que salen en un evento que se hace de despedida, que recorren … (inaudible) la primera ruta es de tres semanas, la segunda dura cuatro semanas y son alrededor de cincuenta y seis personas.”
 
En el uso de la voz, la Regidora Ana Isabel Robles Jiménez:

“¿ cincuenta y seis en cada ruta o en total?”
 
En el uso de la voz, el representante:

“Por cada ruta, se integra el ballet, son como 22 personas, va un mariachi completo, la banda de vientos y el staff de apoyo para los eventos, y allá como se hace en colaboración con comunidades de confederaciones de jaliscienses, allá hay mucho apoyo logístico para la recepción de las personas”
 
En el uso de la voz, la Regidora Ana Isabel Robles Jiménez:

“Perfecto, otra pregunta, reciben también subsidio del Gobierno del Estado o de alguna otra entidad.”
 
En el uso de la voz, el representante:

“Sí, el evento se hace con colaboración de NAIMA es una organización con base en Chicago, es el Instituto Norteamericano para el progreso de los mexicanos, y colabora el Gobierno de Guadalajara, el Gobierno de Jalisco, la Federación Jalisciense del medio oeste de los Estado Unidos y la Confederación Estadounidense de los Estados Unidos.”



En el uso de la voz, la Regidora Ana Isabel Robles Jiménez:

“Muchas gracias”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“¿Alguien más que quiera hacer el uso de la voz?”

La Regidora Diana:

En el uso de la voz la Regidora Diana Araceli González Martínez. 

“Yo solamente, presidente, para justificar el sentido de mi voto, que será en abstención, como ya te lo platicaba en lo corto, me sigue pareciendo que es insuficiente la comprobación que se hace y creo que como regidores del ayuntamiento estamos obligados a revisar el destino de los recursos, que son finitos y que pertenecen no a nosotros, sino a los y las tapatías.

Entonces, por lo consiguiente, la verdad es que a mí no me parece que esté suficientemente respaldado el gasto que se está haciendo en este tipo de actividades, ni suficientemente claro, menos después de la exposición de las entidades que además participan, aparte del municipio de Guadalajara, proyecto del que debiéramos tener total claridad y transparencia de cuántos recursos recibe por parte de Guadalajara, cuántos por gobierno del Estado, cuánto por otras asociaciones.

Y tener mucha claridad en este tipo de subsidios, porque de verdad que el tema de los subsidios sociales son bien necesarios en muchísimas áreas.

Entonces, insisto, el recurso es finito y es muy importante cuidarlo y, sobre todo, destinarlo a lo que realmente le lastima y le duele a los tapatíos.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Gracias, regidora. Digo, ahí solamente me gustaría complementar en ese sentido, digo, justo la comprobación del gasto que ejecutamos, fue del ejercicio fiscal 2025, que de hecho no sé si recordemos en sesiones pasadas, justamente tuvimos estos debates por el tema de cómo comprobábamos el tema del ejercicio fiscal, el presupuesto en ese sentido, porque en nuestras reglas de operación, digo, a final de cuentas se nos pedía alguna comprobación como tal, pero no venía una serie de requisitos de qué sí debemos de presentar o qué no, digo, en ese sentido es.
Hemos tratado en este lado, en la presidencia y en la secretaría técnica, de junto con todos los beneficiarios, personas físicas y morales, tratar de ser el ejercicio mejor comprobable y en el sentido de pedir el mayor número de documentación en ese sentido para que todo mundo tengamos ese conocimiento, y también aprovechar y comentar que justo estas reglas de operación hubo por ahí algunas modificaciones en el cual algunos miembros, la regidora Ana Robles, la contraloría, nos ayudaron en algunas observaciones a tratar de pulir en ese sentido estas nuevas reglas de operación que hoy en día, digamos, van más enfocadas justamente en este sentido de la comprobación del gasto y de las áreas ejecutoras mismas del gasto.

¿Alguien más que quiera hacer uso de la voz?
No habiendo más intervenciones, le solicitó al Secretario Técnico proceda con la votación correspondiente.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica Presidente:

Licenciado Alejandro Rafael Peña Marroquín. A favor
Regidora María Andrea Medrano Ortega. A favor
Regidora Ana Isabel Robles Jiménez. A favor… y me gustaría nada más agregar y atendiendo lo que comenta mi compañera Diana, que creo que es muy valioso, que solicitaría que para esta próxima ocasión, y aunque será la unidad ejecutora del gasto, se cuide muy específicamente, a lo mejor cómo pudiéramos orientar a que necesitamos las comprobaciones para que sea de manera muchísimo más clara y no tener que estar solicitando que manden y manden documentos, sino que sea desde un principio de manera muy clara y que tengamos todos mayor tranquilidad, porque creo que de eso se trata, hasta que tengamos todos tranquilidad de que lo que se está ejecutando, pues es de manera correcta. Entonces, dicho eso, lo solicitaría.
Insisto en que ya no nos tocará revisarlo, que sí sea de manera muy puntual lo que se solicite, a favor.
Regidora Diana Araceli González Martínez. Abstención
Licenciada Sandra García Miranda. A favor
Ciudadana Emma Susana Huerta Galván. A favor
Ciudadana Juanita del Carmen Gutiérrez Marín. A favor
Ciudadana Silvia Camarena Meléndez. A favor
El de la voz, a favor
Le informo, Presidente, que se cuentan con ocho votos a favor y una abstención, es cuanto presidente”.
En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.
“Muchas gracias. En consecuencia, se declara aprobado el contenido del dictamen agendado en el punto 8.3 
Continuando con el desarrollo del orden del día, respecto al dictamen agendado en el punto 8.4 y toda vez de que previamente fue remitido vía electrónica, se les consulta si están de acuerdo en omitir la lectura íntegra del mismo y que el Secretario Técnico verbalice el motivo de la solicitud presentada.
Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo levantando su mano.
[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado-

Se concede el uso de la voz al Secretario Técnico.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica Presidente.
Se trata de la solicitud presentada por la ciudadana Irma Zulema Escobar Reynoso, mediante la cual solicita el apoyo económico por la cantidad de treinta mil pesos para la adquisición de una prótesis de rodilla. Esto derivado de que se trata de una persona de la tercera edad que presenta complicaciones de movilidad.
Se anexan a la solicitud los documentos médicos correspondientes, así como dos cotizaciones: una por la cantidad de treinta y tres mil pesos y otra por treinta y seis mil quinientos pesos.
Es cuanto, Presidente.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias, secretario.
Nada más comentar que, por motivos de salud de la persona beneficiaria, no fue posible que estuviera presente el día de hoy.
¿Alguien que quiera hacer uso de la voz?
No habiendo intervenciones, le solicitó al Secretario Técnico proceda con la votación correspondiente.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica Presidente:

Licenciado Alejandro Rafael Peña Marroquín. A favor
Regidora María Andrea Medrano Ortega. A favor
Regidora Ana Isabel Robles Jiménez. A favor
Regidora Diana Araceli González Martínez. A favor
Licenciada Sandra García Miranda. A favor
Ciudadana Emma Susana Huerta Galván. A favor
Ciudadana Juanita del Carmen Gutiérrez Marín. A favor
Ciudadana Silvia Camarena Meléndez. A favor
El de la voz, a favor

Le informo Presidente que son nueve votos a favor, cero en contra, cero abstenciones de 9 integrantes con derecho a voz y voto, es cuanto presidente”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Gracias. En consecuencia, se declara aprobado el contenido del dictamen agendado en el punto 8.4 y se instruye al Secretario Técnico para que realice las acciones necesarias para dar cumplimiento al dictamen aprobado en el punto 8.4 del orden del día, esto con fundamento en lo señalado en el apartado 3, numeral 5, fracción 7 del marco normativo que rige este Comité.
Ahora, respecto al dictamen agendado en el punto 8.5 y toda vez de que previamente fue remitido vía electrónica, se les consulta si están de acuerdo en omitir la lectura íntegra y que la invitada especial, Alejandra Meza, gerente de producción de Especies en Expansión, verbalice el motivo de la solicitud presentada.

De ser así, favor de manifestarlo en votación económica levantando su mano a favor.
[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado-
Se concede el uso de la voz Alejandra Meza”

En  el  uso  de   la   voz  Alejandra Meza:

“Hola, qué tal, buenas tardes, muchas gracias, pues vengo en representación del Festival GDLuz, en esta novena edición que estamos por realizar.
Primeramente, agradecer el apoyo que siempre hemos tenido por parte del Ayuntamiento de Guadalajara, ya que este festival se ha consolidado como un evento insignia de la ciudad.
Es el primer festival de luz temático en el mundo.
En la última edición tuvimos una asistencia de más de dos millones de personas.
El recorrido abarca más de dos kilómetros en el centro histórico, iniciando en Plaza Guadalajara, pasando por la Catedral, Plaza Liberación, Plaza Fundadores, Plaza Tapatía y concluyendo en el Instituto Cultural Cabañas.
El objetivo es que las y los tapatíos puedan disfrutar del espacio público de una manera distinta, integrando arte, tecnología y cultura.
Además, se trabaja con talento local, integrando a artistas y creativos de la ciudad. Muchas gracias.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias.
¿Alguien que quiera hacer uso de la voz?”
 
En el uso de la voz, la Regidora Diana Araceli González Martínez:

“Muchas gracias, presidente.
Pues sí, decir que definitivamente GDLuz se ha vuelto ya un ícono en Guadalajara, que la gente disfruta muchísimo de este espectáculo.

Yo quiero hacer un comentario, por ejemplo, que  es lo que la gente me ha hecho saber del festival del año antepasado al pasado, en donde algunos manifestaban que ha bajado o que bajó la calidad de este espectáculo. Como lo dije el año pasado cuando aprobamos este subsidio, yo insisto en que no porque las cosas se hayan hecho siempre de una forma quiere decir que estén bien hechas. Desde mi punto de vista, este tipo de espectáculos, que ya tienen mucho que ver con los festejos de Guadalajara, tendrían que licitarse y tendría que invitarse a más ciudadanos y empresas a que ofrezcan un espectáculo como el que merece una de las ciudades más importantes de México y del mundo.

Sin embargo, bueno, se vuelve a poner en la parte de los subsidios. Desde luego que estamos a favor, pero yo sí invito muchísimo a la empresa que ha tenido este subsidio durante más de once años, creó, a que realmente no perdamos calidad en lo que ofrecemos a las y los tapatíos, que lo disfrutan mucho de verdad y que, desde luego, este es un encuentro para nuestras familias. Y pues nada, otra vez que se considere si este tipo de espectáculos debe seguir llevándose por medio de los subsidios o, al ser realmente un servicio prestado por una empresa privada, debiera irse a una licitación. Muchas gracias.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias, regidora. 
¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Entonces, continuando con el desarrollo del punto 8.5, pongo en consideración de este Comité el continuar del dictamen y le solicitó al Secretario Técnico proceda con la votación nominal del mismo para que registre e informe los resultados de la votación.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica Presidente:

Licenciado Alejandro Rafael Peña Marroquín. A favor
Regidora María Andrea Medrano Ortega. A favor
Regidora Ana Isabel Robles Jiménez. A favor
Regidora Diana Araceli González Martínez. A favor
Licenciada Sandra García Miranda. A favor
Ciudadana Emma Susana Huerta Galván. A favor
Ciudadana Juanita del Carmen Gutiérrez Marín. A favor
Ciudadana Silvia Camarena Meléndez. A favor
El de la voz, a favor

Le informo Presidente que son nueve votos a favor, cero en contra, cero abstenciones de un total de 9 integrantes con derecho a voz y voto, es cuanto presidente”.

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias. En consecuencia, se declara aprobado el contenido del dictamen agendado en el punto 8.5 y se instruye al Secretario Técnico para que realice las acciones necesarias para el cumplimiento del dictamen aprobado en el punto 8.5 del orden del día, con fundamento en lo señalado en el apartado 3, numeral 5, fracción 7 del marco normativo que rige este Comité.

Ahora, respecto al dictamen agendado en el punto 8.6 y toda vez que previamente fue remitido vía electrónica, se les consulta si están de acuerdo en omitir su lectura íntegra y que el invitado especial, Sergio Alejandro Matos Uribe, presidente de FEST Mayo A.C., verbalice el motivo de la solicitud presentada.

De ser así, favor de manifestarlo en votación económica levantando su mano, por favor.

[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado-

Se concede el uso de la voz a Sergio Alejandro Matos Uribe, buena tarde, bienvenido”
 
En el uso de la voz, el Lic. Sergio Alejandro Matos Uribe:

“Muy buenas tardes, buenas tardes a todos.

Primeramente, agradecer al Ayuntamiento de Guadalajara el apoyo que durante tantas décadas nos ha dado a un festival en el que más del 90% de las actividades se realizan aquí.

Este año tenemos un festival de carácter mundialista. También hemos tejido una programación con artistas de Canadá, México y Estados Unidos, anfitriones de la Copa del Mundo, así como con artistas que vienen de Alemania, Austria, Australia, Colombia y España, países que van a participar en el mundial y que muchos de ellos han sido campeones del mundo.

Vamos a tener 41 actividades, es decir, con danza, música y artes plásticas en 20 sedes.

Estamos muy contentos de que cumplimos ya 29 años, con el 30 aniversario a la vuelta. Son 30 años desde que nació el segundo festival más importante del país y el segundo más antiguo del país. Hemos sobrevivido a pandemias, de todo, y pues orgullosamente presento esta solicitud de subsidio para seguir trabajando en pro de la ciudad.

Es muy importante agradecer que Guadalajara siga permitiendo, no solamente al Festival Cultural de Mayo, sino a todos los que hacemos posible que esta Guadalajara tenga una imagen que nos cambie y nos ayude en la percepción rumbo al mundial.

A nosotros, como Festival Cultural de Mayo, por supuesto nos toca hacer la antesala del mundial. Terminamos el 30 de mayo con un concierto en el Teatro Degollado, entonces durante los días que va a durar este festival es como la antesala para dar la bienvenida, lo que será, estoy seguro, una gran fiesta mundialista en nuestra ciudad.

Muchas gracias y felicidades a todos.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias, Sergio. ¿Alguien de los miembros que quiera hacer uso de la voz?”

En el uso de la voz, la  Regidora Diana Araceli González Martínez:

“Sí, tengo entendido que este festival se lleva junto con gobierno del estado y ahí, ¿cuánto subsidio hay o cómo?”

En el uso de la voz, Sergio Alejandro Matos Uribe:

“Tenemos una etiqueta de 7000000 de pesos en el subsidio de egresos del Congreso del Estado, desde hace ya no sé si 2 sexenios.”

En el uso de la voz, la  Regidora Diana Araceli González Martínez:

“En el Congreso directamente este, y los eventos, vaya, el subsidio que se obtiene por parte de Guadalajara, ¿es solamente para eventos en Guadalajara, se va a un fondo común y de ahí?”

En el uso de la voz, Sergio Alejandro Matos Uribe:

“No, no, el 90 y tantos por ciento de del festival cultural de mayo se desarrolla en Guadalajara, entonces prácticamente todo el pool de lo que hacemos, independientemente de un festival que cuesta arriba de 15000000 de pesos, es para beneficio directo de Guadalajara, este realmente pues tenemos algunas extensiones a algunos municipios, pero son mínimas. Son mínimas, perdón que ando así, pero sí son mínimas. O sea, puede ser otra forma, el 90% de la actividad de las actividades que acabo de mencionar del festival son en Guadalajara. Y quisiera ya agregar, y más del 80% de las actividades son gratuitas. Entonces es muy importante, es un festival para la gente, es un festival que activa.”

En el uso de la voz, la Regidora Diana Araceli González Martínez:

“¿Dónde se llevan a cabo estas actividades?”

En el uso de la voz, Sergio Alejandro Matos Uribe:

“Pues el que ha apoyado en la Plaza de la Liberación, montamos una ballena preciosa. El año pasado tuvimos más de un millón doscientos visitantes de este año. Vamos a hacer una ruta histórica con más de 40 esculturas por todo el tren ligero. En fin, es una cosa en donde la gente realmente asiste muchísimo.”

En el uso de la voz, la Regidora Diana Araceli González Martínez:

“Pues igualmente le pediríamos un calendario de actividades y todo esto para poder darle seguimiento a la actividad.”

En el uso de la voz, Sergio Alejandro Matos Uribe:

“Esfuerzo enorme que hacen por apoyarnos y concretamente al festival. Pues imagínate que yo tengo 30 años, ya aquí tengo mi oficina y me ha tocado ver la transformación de este centro que ahora luce primoroso, un centro que durante décadas me ha tocado ver la transformación que se han hecho y la verdad yo quiero felicitarlos porque han dejado una plaza en donde nos vamos a sentir todos muy orgullosos y yo especialmente que tenemos artistas de todo el mundo, embajadores, cónsules, una cantidad de visitantes y a la hora que yo me paro y vea la plaza, increíble, siempre ha sido muy bonita, pero la verdad es que no se me dieron, ahora sí la dejaron pero padrísima, entonces creo que hay que sentirnos muy orgullosos de lo que tenemos y creo que mayo de alguna manera pues dice y dice bien que somos capaces en esta comunidad de darle seguimiento a un proyecto durante 3 décadas que se dice fácil, pero pues yo recuerdo la primera vez que me paré a pedir el primer apoyo y que ahora yo debo estar medio loco, este 30 años después o casi 30 años después vengo con el mismo entusiasmo y veo que nuevas propuestas se suman a la cartelera y al y al ánimo de esta ciudad que se perfila sin lugar a duda como la capital del de del entretenimiento de Latinoamérica, sin lugar a duda. Entonces creo que todos hacemos lo que nos corresponde para mantener este lugar que todos queremos, que yo en particular nací y que prácticamente no he salido en toda mi vida de aquí del centro. Entonces me ha tocado ver todo esto, ¿no? Entonces me siento muy contento del festival que viene. Es un festival que realmente va a reflejar lo mejor de muchos de los países que se vienen a jugar, muchos de los personajes y de los artistas que vienen a como parte de la programación, son verdaderos ídolos en Alemania o en España, y entonces tú le pones Martín García García, España, el país, o sea, realmente son gentes que sin tener que ver con el fútbol quieren el fútbol, pero además son iconos en sus países, ¿no? Entonces creo que esto habla muy bien de la organización y de todos los que somos en su conjunto, y me refiero en su conjunto porque a la hora que veo cómo vienen las propuestas y cómo estamos creciendo cuando yo, hace 30 años, junto con la FIL y otras propuestas, estábamos levantando la mano, pues para darle a Guadalajara continuidad a eventos y proyectos que dieran un reflejo importante de lo que somos. Y creo que todo lo que hacemos en conjunto, en lo particular ustedes, todos los que estamos aquí en concreto, todos estos presidentes municipales que han trabajado por Guadalajara creo que que tenemos una gran ciudad y vamos a quedar muy bien ahora en lo que viene de aquí al mundial y posterior pues a seguirle echando ganas para que la ciudad se vea como se ve ahorita la plaza principal del corazón de Guadalajara.”

En el uso de la voz, la Regidora Diana Araceli González Martínez:

“Muchas gracias.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Gracias, ¿alguien más que quiera hacer uso de la voz?

Continuando con el desarrollo del punto 8.6, pongo a consideración de este comité el contenido del dictamen y le solicitó al Secretario Técnico proceda con la votación nominal del mismo, para que se registren e informen los resultados de la votación.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica Presidente:

Licenciado Alejandro Rafael Peña Marroquín. A favor
Regidora María Andrea Medrano Ortega. A favor
Regidora Ana Isabel Robles Jiménez. A favor
Regidora Diana Araceli González Martínez. A favor
Licenciada Sandra García Miranda. A favor
Ciudadana Emma Susana Huerta Galván. A favor
Ciudadana Juanita del Carmen Gutiérrez Marín. A favor
Ciudadana Silvia Camarena Meléndez. A favor
El de la voz, a favor

Le informo Presidente que son nueve votos a favor, cero en contra, cero abstenciones de 9 integrantes con derecho a voz y voto, es cuanto presidente”.

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“En consecuencia, se declara aprobado el contenido del dictamen agendado en el punto 8.6 y se instruye al Secretario Técnico para que realice las acciones necesarias para dar cumplimiento al dictamen aprobado en el punto 8.6 del orden del día, con fundamento en lo señalado en el apartado 3, numeral 6, fracción 7 del marco normativo que rige este Comité.
Ahora, respecto al dictamen agendado en el punto 8.7 y toda vez que previamente fue remitido vía electrónica, se les consulta si están de acuerdo en omitir su lectura íntegra y que la invitada especial, Laura Alejandra Ramírez Casas, verbalice el motivo de la solicitud presentada.
De ser así, favor de manifestarlo en votación económica levantando su mano.

[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado-

Se concede el uso de la voz. A la señora Laura Alejandra Ramírez Casas, por favor, me apoyan con micrófono. Buena tarde, bienvenida.”

En el uso de la voz, Laura Alejandra Ramírez Casas:

“Muchas gracias, les saludo en la paz de Cristo y les agradecemos infinitamente la oportunidad que nos dan para estar aquí reunidos con ustedes.

Nosotros somos una comunidad de vírgenes consagradas. Nuestra misión principal es estar encerraditas orando por ustedes y por todas las necesidades del mundo entero. Estamos pasando situaciones muy difíciles y creemos que una de las razones principales es la ausencia de Dios, es la ausencia de tener un verdadero sentido en nuestras vidas. Entonces nosotras a eso nos dedicamos, ahí encerraditas.

Actualmente, nuestra casa, su casa, somos cinco hermanas con delicado estado de salud. No tenemos un ingreso fijo o apoyo económico fijo, porque dependemos prácticamente de la caridad. Nosotras sí hacemos trabajitos, hacemos rosarios, escapularios y esas cosas las ofrecemos, y con eso tratamos de salir adelante.

A raíz de una tormenta, nuestra casa se vio fuertemente averiada. Entonces tenemos que hacer unos arreglos y también tenemos que impermeabilizar nuestra casa, y varios detalles en los que venimos a solicitar su apoyo.
Entonces les agradecemos el apoyo que nos puedan proporcionar, dejándolo a la consideración de sus buenos corazones.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Igualmente, gracias.
¿Algún miembro que quiera hacer uso de la voz?

No habiendo, entonces continuamos con el desarrollo del punto 8.7 y pongo a consideración de este Comité el contenido del dictamen, y solicitó al Secretario Técnico proceda con la votación nominal del mismo, para que se registren e informen los resultados de la votación.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Como lo indica Presidente:

Licenciado Alejandro Rafael Peña Marroquín. A favor
Regidora María Andrea Medrano Ortega. A favor
Regidora Ana Isabel Robles Jiménez. A favor
Regidora Diana Araceli González Martínez. A favor
Licenciada Sandra García Miranda. A favor
Ciudadana Emma Susana Huerta Galván. A favor
Ciudadana Juanita del Carmen Gutiérrez Marín. A favor
Ciudadana Silvia Camarena Meléndez. A favor
El de la voz, a favor

Le informo Presidente que son nueve votos a favor, cero en contra, cero abstenciones de 9 integrantes con derecho a voz y voto, es cuanto presidente”.

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias, Secretario.
En consecuencia, se declara aprobado el contenido del dictamen agendado en el punto 8.7 y se instruye al Secretario Técnico para que realice las acciones necesarias para dar cumplimiento al dictamen aprobado en el punto 8.7 del orden del día, con fundamento en lo señalado en el apartado 3, numeral 5, fracción 7 del marco normativo que rige a este Comité..
[La Contralora solicita el uso de la voz]
Me apoyan con un micrófono por favor, Sí con todo gusto”

En el uso de la voz el Mtra. Alejandra Guadalupe Hernández Santillan:
“Muchas gracias.

Pedirle, presidente, por favor, que lo dejo a su consideración, pero se discutió en la sesión previa. Entiendo que varios de los equipos de quienes integramos este comité hicimos llegar observaciones a la presidencia.

Entonces, en atención justo a lo que señalaban ya las regidoras, de lo que se trata es generar certezas al momento justo de las aprobaciones o de emitir un voto. Solicitarle que se haga del conocimiento de todos los miembros del comité las observaciones que emite la Contraloría Ciudadana y, por supuesto, previo al desahogo de las sesiones, se dé cuenta de que las mismas fueron subsanadas.

Me parece valioso que todos conozcan las observaciones de quienes integramos este comité. Algunas observaciones podrán salir de la Contraloría, me queda claro que otras observaciones podrán venir del equipo de las regidoras y de las otras áreas que integran este comité, y en conjunto poder robustecer los expedientes y generar aprobaciones con certeza, con seguridad y con tranquilidad de que no vendrá una responsabilidad futura.

El siguiente punto que quiero poner a consideración de este comité es que, si bien es cierto, las reglas de operación para este ejercicio 2026 han cambiado y ahora ya no le corresponde a este órgano colegiado emitir una aprobación respecto de la comprobación del gasto, sino que se traslada esa responsabilidad a la unidad ejecutora, sí se genera un vínculo muy particular para la Contraloría Ciudadana.

Este comité tiene las facultades de solicitarme la expedición o apertura de auditorías, independientemente de que se genere la solicitud o no, tengo la facultad de ejecutarlo, incluso de ponerlo en el programa anual de auditorías.

Pero, a efecto de generar una trazabilidad del recurso, sí me parece importante que la presidencia, como unidad ejecutora de gasto y a quien se le van a rendir los informes, pueda presentar a este comité un informe de los subsidios que se entregaron y la comprobación que se le hizo, a efecto de poder determinar, y que el mismo comité pueda determinar, si es requerida una auditoría o no, o si la propia Contraloría dice “¿sabes qué?, aquí no me está cuadrando”, entonces vamos a auditar.

Yo pediría que, por favor, pudiéramos generar ese vínculo, presidente.

Y me parece también importante que este comité tome como criterio cómo se va a subsanar o cómo se va a solventar el requisito que aparece en las reglas de operación de comprobar el domicilio en el municipio de Guadalajara, porque se ha detectado que de los documentos que se presentan, si bien es cierto el domicilio es en el municipio de Guadalajara, no hay un vínculo con la persona que está solicitando.

Efectivamente, no hay un vínculo con la persona que está solicitando el subsidio. Entonces sí presentan un comprobante de domicilio, pero no permite generar esa ilación.

Entonces, yo le pido, presidente, que lo analicen, ya sea que el propio municipio expida una carta de verificación del domicilio, que se genere una carta bajo protesta de decir verdad firmada por el solicitante, pero que sí genere certeza y que pueda obrar en el expediente.

Y por último, y en vista de que en reiteradas ocasiones ya la regidora Diana y, en la sesión previa, el equipo de la regidora Ana Robles comentó que es necesario conocer el calendario de actividades de los subsidios que se están presentando, pedirles que no sólo quede asentado en el acta de la sesión, sino que también se tome como un criterio que emita este comité.

Todo esto lo pongo en el marco de la atribución que este propio órgano colegiado tiene de resolver sobre aquellos asuntos que no estén previstos en las reglas de operación, a efecto de que pueda ser ya una constante y podamos avanzar en consecuencia. Es cuanto, gracias.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias, contralora.
Con todo gusto atendemos. Digo, en la cuestión de las observaciones que emite cada una de las áreas, justamente en este tema de la previa, lo que vamos a, en esta modalidad, buscar es que en ese sentido todo lo que se nos exponga en ese sentido, a final de cuentas, es que todo mundo tengamos conocimiento, que es lo que regularmente hacemos dentro de estas previas.

Lo que haremos es justamente elaborar un documento en el cual las observaciones que tengamos se les compartan previo, antes de la sesión que vayamos a tomar, para que todo mundo tenga conciencia de la observación que se hizo y de cómo la estamos solventando.

La cuestión de los calendarios, regidoras y miembros, a todos, es un compromiso que desde la presidencia y la secretaría técnica vamos a adoptar en ese sentido, de pedirles a todos los beneficiarios en ese sentido, que las actividades que tengan, que por favor las calendaricen en ese sentido, pedirlo y nosotros poderlas compartir en ese sentido para su conocimiento.”

En el uso de la voz el Mtro. Eric Yobel Gómez Aguilar:

“Sí, para abonar, presidente. Respecto a ese calendario que se pretende adecuar, yo sí quisiera que lo valoraran, es decir, que no se votará en esta sesión, sino a lo mejor en una sesión posterior, porque es un requisito extra que no viene establecido en las reglas de operación como tal.
De conformidad con la ley nacional para eliminar trámites burocráticos, se le está solicitando al ciudadano un trámite que no viene establecido.

Entonces, para generar un mecanismo para que al momento de que el solicitante esté adecuado, esté enterado, no uno nuevo, digámoslo así, o sea, que cuando venga uno nuevo ya tenga la información de que, oye, tiene que tener, aparte de lo que viene en las reglas de operación, también entregar un calendario como tal.”

En el uso de la voz, la Regidora Diana Araceli González Martínez:

“Yo difiero con su punto de vista… (inaudible)… Comité, y además de que los solicitantes en ningún momento se han negado, al contrario, de una manera muy positiva, pues hay un estado en el que por supuesto hacen el calendario de actividades.

Pues yo creo que, más allá de poner límites a las atribuciones que podemos tener como comité, que lo más importante es aprobar estos subsidios para que se lleven a cabo eventos importantes para la ciudad, pues al contrario, colaboremos para que estas actividades sean públicas, sean conocidas.
Somos nosotros los que estamos llevando la responsabilidad del patrimonio municipal tratándose de subsidios, pues creo que es algo que se entiende que, aparte, debe ser parte de lo que ya hacen estas organizaciones.
No estamos pidiendo algo raro o diferente, es parte de lo que ya se tiene en sus actividades, lo único que se pide es que lo compartan, es todo.”

En el uso de la voz el Mtra. Alejandra Guadalupe Hernández Santillan:

“Sí, me parece que incluso es algo que podría aprobarse en esta sesión sin problema, sin tener un impacto en materia de mejora regulatoria.

Y explicó por qué: ya se han aprobado en esta sesión los subsidios, no les va a impactar en este momento a los ciudadanos que presentaron su solicitud con las reglas de operación aprobadas y públicas en la gaceta municipal.

Y lo que apruebe este comité aplicará para los siguientes expedientes, y ahí perfectamente podemos cumplir con las consideraciones que ustedes estimen pertinentes de publicar, que de manera adicional a lo que establecen los numerales 8, 9 y 10 de las reglas de operación, ahora deberán adjuntar o integrar también este calendario o esta cronología de actividades.

Entonces, me parece que si así lo determina este órgano colegiado, perfectamente y de manera legal podría generarse la aprobación en este momento.”

En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“A ver, justo yo lo que les comentaría es que manejemos la manera de compromiso en el sentido de poderlo sacar, si lo queremos sacar en un tema de aprobación, lo vemos en la siguiente sesión, en el sentido de que venga en un orden del día, lo aprobamos y a partir de ahí traerlo como un requisito extra, Si gustan… (inaudible).”

En el uso de la voz la Regidora Ana Isabel Robles Jiménez.

“Gracias, Presidente.
Pues yo nada más quiero manifestar el total apoyo a la propuesta de la contralora. De hecho, le agradezco profundamente cada una de las cosas que dijo, porque me parecen que justamente enriquecen el funcionamiento de este comité. Creo que parte de la justificación de un proyecto tiene que ser qué actividades van a tener, sino cómo las podemos saber.

Incluso ahorita no recuerdo exactamente la forma en cómo viene, pero si mal no recuerdo, hay una fecha de finalización para poder tener días para la comprobación.

Luego entonces siempre tenemos que tener fechas ciertas de cuándo van a ocurrir los eventos que se van a llevar a cabo.

Por lo tanto, no hay ningún tipo de contradicción en las reglas de operación, no hay ningún tipo de carga adicional desde mi punto de vista, y en todo caso yo lo que sugiero es que sea responsabilidad de los integrantes de este comité la decisión, y yo sí solicitaría y recomendaría, perdón, seguiría la recomendación de la Contraloría en el aspecto en que de una vez lo votemos y que esto sea ya a partir de lo que vamos a otorgar en los siguientes, en las siguientes sesiones.”


En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Muchas gracias. Perfecto, digo, justo ahorita pasamos a ese punto en el tema de poder aprobar la calendarización, digo, nada más dando contestación a todas las observaciones que nos dice la Contralora y poder atender en ese sentido. Y al final de cuentas, las observaciones, trabajarlas en el tema de la previa, poderles compartir en ese sentido la observación que cada uno de los equipos haga y poderla subsanar antes de la sesión.

El tema de la presentación del informe de comprobación que también hablábamos por ahí, va a ser una cuestión que a final de cuentas lo vamos a generar. Déjenme proponérselas a la siguiente sesión. Seguramente yo creo que podemos trabajarlo como el año pasado, que lo que hacíamos es que lo dividíamos de manera semestral y generábamos esas comprobaciones, y lo que hago es nada más lo pongo a consideración en la siguiente sesión, de igual forma, para poder empezar a trabajar esas comprobaciones.

El tema del calendario de actividades sería una cuestión de que ahorita lo sometamos a consideración y tal cual lo único que haríamos sería un requisito más que les pediríamos a los beneficiarios, en el sentido de que, una de dos: o nos lo sumen en el tema del archivo o que nos lo presenten posteriormente, si todavía no tenemos una definición como tal en horarios y en lugares de lo que se vaya a realizar.

Entonces, en ese sentido, ¿les parece si sometemos a votación, en votación económica, a todos los miembros el hecho de agregar el tema de la calendarización, un calendario, ya sea previo o posterior, a cada una de las actividades que vayan a presentar cada uno de los beneficiarios?.”



En el uso de la voz el Mtra. Alejandra Guadalupe Hernández Santillan:

“Yo solo pediría que si es posterior, que sea mediante una manifestación…”


En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Mediante una carta compromiso ¿Les parece? Sí, tal cual carta compromiso, en el sentido de que, en caso de que todavía no tengamos la certeza del cien por ciento de qué actividades y qué lugares se va a realizar, y en caso de ya tenerlo, pues lo presentamos y ya en ese sentido con los expedientes tal cual.

Entonces, ¿les parece si sometemos a consideración la siguiente propuesta?

Y en votación económica les pediría a quienes estén a favor, levanten su mano, por favor.

[Los integrantes levantan la mano]
-Aprobado-
Entonces sería ese acuerdo extra que por ahí tendríamos y a partir de ahí trabajaríamos este tema de la calendarización de los proyectos.

[inaudible…] Sí, es correcto, es correcto.

Va, ¿alguien más que quiera hacer uso de la voz en ese sentido?

[inaudible…]

Es correcto, digo, a ver, eso nos lo llevamos nosotros como la presidencia de este comité en el sentido de la comprobación, de que nos lo acompañen. Al final de cuentas, es por carta de residencia, podría ser por Secretaría General o el contrato de arrendamiento en caso de que les estén rentando, o si es por una relación familiar, pues buscar esa comprobación.”


En el uso de la voz el Mtra. Alejandra Guadalupe Hernández Santillan:

“[inaudible…] Se los dejo para que lo analicen, pero sí me parece valioso que presenten a este comité qué criterio se va a tomar para el análisis de los expedientes.”



En  el  uso  de   la   voz,  Lic. Alejandro Rafael Peña Marroquín Presidente Suplente del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026.

“Va perfecto, muchas gracias, contralora.
¿Alguien más de los miembros que quiera hacer uso de la voz en ese sentido?

Muchas gracias, y pasando al noveno punto del orden del día, correspondiente a la clausura de la sesión, y no habiendo más asuntos que tratar, instruyó al Secretario Técnico para que elabore el acta respectiva y la remita a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas.

Siendo las 14:25 horas once de marzo del año dos mil veintiséis, declaró clausurada la Primera Sesión Extraordinaria del Comité para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos 2026.

Muchas gracias a todas y a todos por su participación, que tengan un excelente día.”
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